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C. CITLALI XOCHIQUETZAL 
 RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

PRESIDENTA HONORÍFICA DEL SMDIF  
DE TEPETLIXPA, ESTADO DE MÉXICO. 

       
 

             A LA POBLACIÓN DE TEPETLIXPA  
       HACE SABER:  

 
 
 
 
 

PRIMERO: Con Fundamento en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Ley Que Crea Los Organismos Públicos 
Descentralizados De Asistencia Social, de Carácter Municipal, Denominados "Sistemas Municipales Para el 
Desarrollo Integral de la Familia", Ley Orgánica Municipal del Estado de    México; Bando Municipal de Policía 
y Gobierno de Tepetlixpa 2023 Y demás disposiciones aplicables. 
 

SEGUNDO: En la Trigésima Sesión Ordinaria de Junta de Gobierno del SMDIF Tepetlixpa con la asistencia 
de cinco de cinco integrantes de la Junta de Gobierno: C. Citlali Xochiquetzal Rodríguez Martínez, Presidenta 
de la Junta de Gobierno; Lic. Eva Sarahi López Durán, Secretario de la Junta de Gobierno; P. en Con. Ana 
Karen Leyva Peña, Tesorero de la Junta de Gobierno; C. Maribel Lima Martínez, Primer Vocal de la Junta de 
Gobierno; C. Gabriela Valencia Muñoz, Segundo Vocal de la Junta de Gobierno. 
En el numeral 5° fue aprobado el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE TEPETLIXPA por UNANIMIDAD con 5 votos a 
favor. 
 

Se le Turna a la Dirección del SMDIF de Tepetlixpa, Estado de México, para su 
publicación en Gaceta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia Tepetlixpa. 
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II. PRESENTACIÓN 
 
 
 

El presente manual tiene como objetivo fundamental, la promoción de acciones encaminadas a la protección 

y apoyo de los grupos más vulnerables del municipio de Tepetlixpa, una labor importante del SMDIF que 

requiere una adecuación oportuna de procedimientos y programas que defina propósitos y delimiten 

responsabilidades, observando los criterios de racionalidad y precisando los procesos que se llevan a cabo 

haciendo más eficientes los actos gubernamentales por medio de resultados concretos para situarse como 

municipio moderno e innovador en coordinación con las distintas instancias estatales y federales, para atender 

las demandas de la población. 

 
 
 
 
 
 
 

 
III. OBJETIVO GENERAL 

 
 
 

El manual de procedimientos del Sistema Municipal DIF Tepetlixpa es el documento que contiene la 

descripción de las actividades que deben seguirse en la realización de las funciones de una o varias unidades 

administrativas, es por tanto, un instrumento de apoyo administrativo, que agrupa procedimientos precisos 

con un objetivo común, que describe en forma ordenada y sistemática las distintas actividades de que se 

componen cada uno de los procedimientos que integran el Manual, señalado generalmente quien, como, 

cuando, donde y para qué han de realizarse, el presente manual es el documento que orienta y sustenta la 

actividad que desarrolla cada uno de sus integrantes, y brinda a quienes así lo requieran, la información 

pertinente sobre el que hacer de la misma.
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IV. RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
I. TESORERIA 

II. 
 COORDINACIÓN DE ATENCIÓN DEL ADULTO MAYOR 

III. 
 COORDINACIÓN DE SALUD 

IV. PROCURADOR DE MUNICIPAL DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES 

V. 
ÁREA DE ASUNTOS JURÍDICOS ASISTENCIALES 

VI. 
TRABAJO SOCIAL 

VII. 
COORDINACIÓN DE PSICOLOGÍA 

VIII. 
COORDINACIÓN DE ARCHIVO 

IX.  
COORDINACIÓN DE NUTRICIÓN 

X. 
UNIDAD DE REHABILITACIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL 
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PROCESOS 
 
I. TESORERÍA 
II. COORDINACIÓN DE ATENCIÓN DEL ADULTO MAYOR 
III. COORDINACIÓN DE SALUD 

IV. PROCURADOR DE MUNICIPAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

V. ÁREA DE ASUNTOS JURÍDICOS ASISTENCIALES 
VI. TRABAJO SOCIAL 
VII. COORDINACIÓN DE PSICOLOGÍA 
VIII. COORDINACIÓN DE ARCHIVO 

IX. COORDINACIÓN DE NUTRICIÓN 
X. UNIDAD DE REHABILITACIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
 

PROCEDIMIENTOS 
 

                           I.  TESORERIA. 
a) Ingresos por servicios profesionales proporcionados por SMDIF. 

 
 
              II. COORDINACIÓN DE ATENCIÓN DEL ADULTO MAYOR. 

a) Gestionar Aparatos Funcionales 

b) Gestionar aparatos auditivos para adultos mayores 
c) Inscribir a los adultos mayores a los grupos de casa de día de DIF 

 

 
             III. COORDINACIÓN DE SALUD. 

a) Otorgar certificados médicos y consulta médica general. 

b) Otorgar consultas odontológicas a la comunidad. 

 

 
               IV. PROCURADOR DE MUNICIPAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

a) Procurar la protección de niñas, niños y adolescentes, proporcionando atención integral en el ámbito 

jurídico, psicológico, médico y de trabajo social. 

 

 
 

               V. ÁREA DE ASUNTOS JURÍDICOS ASISTENCIALES. 
a) Otorgar asesoría jurídica a la población en materia familiar para garantizar la preservación de sus      

derechos. 
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              VI. TRABAJO SOCIAL. 

a) Dar orientación a personas en situación vulnerable. 
b) Gestionar apoyos funcionales. 
c) Realizar visitas domiciliarias. 
d) Promover la cultura de equidad de género. 
 
  

 VII. COORDINACIÓN DE PSICOLOGÍA. 
a) Atención para la prevención de las adicciones. 
b) Atención Integral al Adolescente. 
c) Atención Integral a la Madre Adolescente. 
d) Fomento a la Integración Familiar. 
e) Atención psicológica y Psiquiátrica.  

 
 

 
              VIII. COORDINACIÓN DE ARCHIVO. 

a) Transferencia de archivo de trámite a archivo de concentración. 
 

 

             IX. COORDINACIÓN DE NUTRICIÓN. 
a. Entrega de desayunos escolares fríos Edoméx nutrición escolar. 
b. Entrega De Desayunos Escolares Calientes Edoméx Nutrición Escolar. 
c. Entrega de huertos comunitarios escolares, animales de corral y semillas. 
 
 

              X.  UNIDAD DE REHABILITACIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL. 
a) Otorgar rehabilitación basada en la comunidad. 

b) Otorgar Consulta Médica especializada. 

c) Brindar terapia física y rehabilitación a pacientes con discapacidad física. 
d) Brindar rehabilitación a pacientes con problemas o discapacidades físicas a través de la terapia  
 ocupacional. 
e) Dar rehabilitación con Terapia de Lenguaje. 
f) Brindar orientación, asesorías y terapia psicológicas.
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V. DESCRIPCION DE LOS PROCEDIMIENTOS 

 

TESORERÍA 
 

El Manual de Procedimientos de la Tesorería del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 

la Familia de Tepetlixpa estado de México 2024. En el dinámico entorno organizacional actual, la 

eficiencia operativa y la consistencia en la ejecución de tareas son elementos fundamentales 

para el éxito organizacional. En este contexto, el propósito de nuestro Manual de Procedimientos 

es proporcionar una guía clara y detallada sobre cómo llevar a cabo cada actividad dentro del 

área de tesorería de nuestro organismo público descentralizado. 

 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
INGRESOS POR SERVICIOS PROFESIONALES PROPORCIONADOS POR EL SMDIF 

 

OBJETIVO 
 

Recaudar ingresos por los servicios profesionales prestados por el SMDIF Tepetlixpa y su Unidad 

de Rehabilitación e Integración Social para ingresarlos al SMDIF en beneficio de las personas 

vulnerables del municipio. 

 
ALCANCE 
 
Aplica a los servidores públicos adscritos al área de Tesorería, a la población en general, así como 

al personal de las áreas del SMDIF que brindan los servicios profesionales a la comunidad. 

 
REFERENCIAS 
 
Ley de ingresos de los municipios del estado de México para el ejercicio fiscal 2024, artículo 1, 

Fracción 7, 7.3.3, 7.3.15, 7.3.16, 7.3.17. 

Código Financiero del Estado de México y Municipios, Título primero, de las Disposiciones 

Preliminares, art. 1, Gaceta del Gobierno, 09 de marzo de 1999, Última Reforma POGG: 5 de abril 

de 2024. 

Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales 

del Estado de México, Capítulo III, de los sujetos Fracción III, inciso C, Título Segundo, 

Lineamientos de Control Financiero y Administrativo, Ingresos, Gaceta del Gobierno, 11 de julio 

de 2013. 

Normas y disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de Armonización contable (CONAC). 
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RESPONSABILIDADES                                                                                                                                         12 
 
La Tesorería del SMDIF Tepetlixpa, es el área responsable de administrar los ingresos de pago 

por concepto de los servicios profesionales otorgados. 

El Auxiliar de Tesorería es el responsable de cobrar el servicio otorgado por alguna de las áreas 

del SMDIF.  

El responsable de Ingresos realiza el reporte diario de ingresos y expide las facturas por el mismo 

concepto.  

El Tesorero revisa y validad la información generada por el responsable de ingresos. 

Los responsables de área generan el recibo de pago por el servicio a otorgar de conformidad a la 

tabla de costos autorizada. 

Los responsables de área otorgaran el servicio una vez realizado el pago correspondiente.  

 
DEFINICIONES 
 
Ingreso: dinero que recibe un agente económico debido a su actividad económica. 

Factura: documento de carácter mercantil que indica una compraventa de un bien o servicio. 

Reporte de ingresos: documento que acredita que cuentas con ingresos mensuales, quincenales, 

o incluso                           temporales. 

Recibo de pago: Es un documento que justifica la realización de un pago. Por ello, es un soporte 

documental. 

 
INSUMOS 
 
Recibo de pago por servicio solicitado. 
 
RESULTADOS 
 
Recaudación de ingresos para poder brindar más servicios y apoyos a las personas vulnerables del 

municipio. 

 
 
POLÍTICAS 
 
Se reciben pagos solamente en el área de tesorería en el horario de 9:00 a 16:00 horas de lunes a 

viernes. 

El cobro solo se realizará por personal autorizado por el área de tesorería. 
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MEDICIÓN 
 
Número de servicios realizados mensuales / Número de servicios solicitados mensuales X 100 = Porcentaje 

de servicios solicitados realizados. 
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FORMATOS:                                                                                                                                                                       14 
 
Recibo de pago 
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COORDINACIÓN DE ATENCIÓN DEL ADULTO MAYOR 

 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
GESTIONAR, APARATOS FUNCIONALES                                                                                                                      15 
 
OBJETIVO: 
 
Mejorar la calidad de vida de los Adultos Mayores del Municipio a través de la Gestión y Donación de Aparatos 
Funcionales (andaderas, sillas de ruedas, pañales, bastones de un punto, cuatro puntos o con asiento y 
aparatos auditivos). 
 
ALCANCE: 
 
Aplica a los servidores públicos responsables del Área Adulto Mayor que brindan atención de manera 
operativa y/o administrativa, a las Áreas que trabajan en coordinación para la atención a este grupo 
vulnerable como: Área Médica, Jurídico, terapias y demás que requiera la población de la tercera edad y 
población de Adultos Mayores a partir de los 60 años del Municipio de Tepetlixpa. 
 
REFERENCIAS: 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 Ley de los derechos de las Personas Adultas Mayores. 
 Ley General de Salud 

 Ley de Asistencia Social 

 Ley de las Personas Adultas Mayores del Estado de México 

 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios 

 Norma oficial mexicana NOM-031-SSA3-2012. 
 

 
RESPONSABILIDADES: 
 

 Es Responsabilidad de la coordinación de Atención a Adultos Mayores gestionar aparatos funcionales 

(aparatos auditivos, silla de ruedas, andadera, bastón de un punto, bastón con asiento, bastón de 4 

puntos, paquetes de pañales). 

 Es responsabilidad de la coordinadora del programa registrar los datos personales de los solicitantes 

en un formato llamado recibo y en un metadato, con la finalidad de contar con un archivo que 

respalde los datos para realizar la gestión de los mismos. 

 Es responsabilidad del promotor resguardar la documentación que entreguen al Sistema Municipal 

DIF, para cualquier consulta posterior o revisión del programa. 
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 Es responsabilidad del auxiliar del área, tomar la foto al adulto mayor con el aparato funcional que 

solicita. 

 Es responsabilidad del auxiliar del área, canalizar al adulto mayor al área médica para que en la misma 

le elaboren el certificado médico que indique que aparato funcional requiere. 

 
 
DEFINICIONES: 
 

 Ayudas Funcionales: Aparatos o equipos que son utilizados por personas con discapacidad o adultos 

mayores que les posibilite tener un mayor grado de independencia en las actividades de la vida diaria 

y les proporcione una mejor calidad de vida. 

 Canalizar: conducir al área que refiere el Adulto mayor. 

 Adulto mayor: Persona de 60 años en adelante. 

 CAAM: Coordinación de Atención al Adulto Mayor 

 DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

 
 
INSUMOS: 
 

 Solicitud del Adulto mayor. 

 Copia simple de identificación oficial del solicitante. 

 Copia simple de la CURP del solicitante. 

 Certificado médico que indique el aparato funcional que requiere, este mismo debe ser expedido por 

el médico del DIF. 

 Dos números telefónico para poder localizar al adulto mayor en el momento de la entrega del aparato 

funcional. 

 
 
RESULTADOS: 
 
 

 La entrega del aparato funcional solicitado al adulto mayor, para mejorar su calidad de vida 

(andaderas, sillas de ruedas, pañales, bastones de un punto, cuatro puntos o con asiento y aparatos 

auditivos). 

 

POLÍTICAS: 
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 Brindar un servicio de calidad y respeto a los adultos mayores que soliciten un aparato funcional a 

esta coordinación. 

 El trámite de aparatos funcionales se realizará los días lunes, martes, miércoles y viernes en un horario 

de 9:00 a 16:00 horas. 

 Solo se podrán integrar a este programa aquellas personas que requieran de la ayuda funcional y que 

vivan en el Municipio. 

 La entrega de aparatos funcionales va en proporción directa a la necesidad de los mismos y está 

limitada a la disponibilidad y fechas de entrega de DIFEM. 
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MEDICIÓN  
Ṋ  (Aparatos funcionales para adultos mayores entregados/ Aparatos funcionales para adultos mayores 

solicitados) *100 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 
Recibo de aparato funcional 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
 INSCRIPCIÓN DE ADULTOS MAYORES A LOS GRUPOS DE CASA DE DÍA DE DIF TEPETLIXPA. 

 
OBJETIVO: 
Mejorar las condiciones y servicios asistenciales integrales a los Adultos mayores en el municipio mediante 
la inscripción y atención en Casas de Día y Grupos del Adulto Mayor, para elevar su calidad de vida, creando 
una cultura de respeto, aceptación y tolerancia hacia este importante grupo de la población. 
 
 
ALCANCE: 
Aplica a los servidores públicos del Área de Adulto Mayor que brindan atención de manera operativa y/o 
administrativa, a las Áreas que trabajan en coordinación para la atención a este grupo vulnerable como: Área 
Médica, Área jurídica, Trabajo Social, Psicología, brindando consultas, asesorías, visitas domiciliarias, terapias 
y demás que requiera la población de la tercera edad. 
 
 
REFERENCIAS: 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 Ley de los derechos de las Personas Adultas Mayores. 
 Ley General de Salud 

 Ley de Asistencia Social 

 Ley de las Personas Adultas Mayores del Estado de México 

 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios 

 Norma oficial mexicana NOM-031-SSA3-2012. 
 
RESPONSABILIDADES: 
 
La coordinación de Atención a Adultos Mayores es el área responsable de inscribir a los Adultos mayores a 
los grupos de casa de día. 

 Es responsabilidad del Coordinador del Adulto Mayor registrar los datos personales de los solicitantes, 

con la finalidad de contar con un archivo que respalde a los integrantes de los grupos que son 

atendidos además de verificar su edad y su domicilio. 

 Es responsabilidad del Coordinador del Adulto Mayor resguardar la documentación que entreguen los 

Adultos mayores para su inscripción a los grupos de casa de día, quedando a su resguardo para 

cualquier consulta, trámite posterior o revisión del programa. 

 Es responsabilidad del Coordinador del Adulto Mayor entregar toda la información necesaria para 

llevar a cabo los viajes recreativos. 
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 Es responsabilidad del Coordinador del Adulto Mayor brindar la atención a los grupos de adultos 

mayores. 

DEFINICIONES: 
 

 Ayudas Funcionales: Aparatos o equipos que son utilizados por personas con discapacidad o adultos 

mayores que les posibilite tener un mayor grado de independencia en las actividades de la vida diaria 

y les proporcione una mejor calidad de vida. 

 Canalizar: conducir al área que refiere el Adulto mayor. 

 Adulto mayor: Persona de 60 años en adelante. 

 CAAM: Coordinación de Atención al Adulto Mayor 

 DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

 
INSUMOS 
 

 Copia simple de identificación oficial del solicitante 

 Copia simple de identificación de un familiar o persona responsable para recurrir en caso de 

emergencia 

 Espacio físico donde se realizan las actividades de los grupos con mobiliario y equipo. 

 
RESULTADOS: 
 

 Adultos mayores del Municipio de Tepetlixpa con mejor calidad de vida, al contar con actividades para 

auto emplearse, activarse físicamente y mentalmente que les permitan sentirse motivados. 

 
POLITICAS: 
 

 La atención a grupos de DIF se llevara a cabo en cabecera municipal los días: lunes, martes y viernes 

de 10:00 a 16:00 horas y jueves de 13:00 a 17:00 horas; en las delegaciones los días miércoles y jueves 

de 10:00 a 13:00 horas.  

 Las actividades serán las siguientes: Activación Física; cachi bol, tabla rítmica, clases de manualidades; 

reciclaje de materiales, tejido, bordado, pintura, canto, baile, etc. 

 
 Todos los materiales usados para las manualidades y talleres son proporcionados por los mismos 

adultos mayores. 
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 Los beneficiarios en conjunto con los promotores de programas deberán realizar demostración de 

actividades en fechas establecidas por los directivos de DIF Municipal para evaluar la continuación de 

apoyo a dicha comunidad. 
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MEDICIÓN  
Ṋ (adultos mayores inscritos/adultos mayores convocados) *100 

 
 
FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
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 COORDINACIÓN DE SALUD 
 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
OTORGAR CERTIFICADOS MÉDICOS Y CONSULTA MÉDICA GENERAL 

OBJETIVO 
Preservar la salud 
 
ALCANCE 
Coordinación de salud y habitantes del Municipio de Tepetlixpa. 
 
REFERENCIAS 
Reglamento interno DIF municipal para la atención de la comunidad en general 
NORMA OFICIAL DE LA FEDERACION 
COFEPRIS 
COPRISEN 
ORFEN 
Reglamento del módulo PREVIDIF 
RESPONSABILIDADES 
El servicio médico estará a cargo del médico familiar quien será responsable de preservar la salud del 
paciente, quien dará las consultas a los ciudadanos que lo requieran previamente a su pago en caja para la 
resolución de su problema de salud. 
DEFINICIONES 
Receta médica. - documento donde se prescriben las indicaciones médicas. 
Certificado médico. - Documento en el cual consta la condición de salud del solicitante. 
Hoja de referencia. - documento con el diagnostico presuntivo donde se da el pase a otro hospital al  
paciente. 
Certificado de discapacidad. - documento donde se certifica la discapacidad del paciente. 
 
INSUMOS 
Recibo del pago simbólico de la consulta o certificado médico. 
 
RESULTADOS 
De acuerdo a la necesidad del paciente se otorgará: 
Receta 
Hoja de referencia 
Certificado médico. 
Certificado de discapacidad. 
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POLÍTICAS 
Sólo se pide al paciente acudir en los horarios de servicio del DIF Municipal. 
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MEDICIÓN 
Numero mensual de Consultas solicitadas / Numero mensual de Consultas atendidas X 100= porcentaje de 
consultas otorgadas. 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
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ODONTOLOGÍA 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

a) Otorgar consultas odontológicas a la comunidad 
 

OBJETIVO 
 

Preservar la salud bucal de los pacientes que lo requieran 
 

ALCANCE 
 

Coordinación de salud y a toda la población en general del Municipio de Tepetlixpa 
 

REFERENCIAS 
 

Reglamento Interno del Sistema DIF Municipal. 
 

RESPONSABILIDADES 
 

El servicio de Odontología estará a cargo del Odontólogo del Sistema DIF de Tepetlixpa, quien será 
responsable de preservar la salud bucal del paciente, y dará las consultas a los ciudadanos que lo requieran 
previamente a su pago en caja para la resolución de su problema de salud bucal. 

 

DEFINICIONES 
 

Receta médica. - documento donde se prescriben las indicaciones médicas. 
Hoja de referencia. - documento con el diagnostico presuntivo donde se da el pase a otro hospital al paciente. 

 

INSUMOS 

 Historia Clínica 

 Hoja de referencia 

 Receta médica 
 

RESULTADOS 
 

De acuerdo a la necesidad del paciente, una atención que mejore su salud bucal. 
 

POLÍTICAS 
Sólo se pide al paciente acudir en los horarios de servicio del DIF municipal
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MEDICIÓN 

 

Número de consultas solicitadas mensualmente / número de consultas atendidas mensualmente X100=a 

porcentaje de pacientes atendidos mensualmente. 

 
FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
La integración del expediente del paciente (Historia Clínica)
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
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PROCURADOR MUNICIPAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
ATENDER REPORTES DE MALTRATO A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 

PRESENTACIÓN 
 

El propósito que persigue el siguiente proyecto es promover los derechos de niñas, niños y adolescentes a 
manera de tener una mejor condición de vida, así como realizar pláticas para promover los derechos con los 
que cuentan los niños, niñas y adolescentes, atendiendo cada reporte que se presente. 

 

OBJETIVO: 
 

Salvaguardar el interés superior del menor, atendiendo cada reporte que se presente al sistema municipal 
para el desarrollo integral de la familia 

 

ALCANCE: 
Coordinación de procuración de la defensa del menor y la familia, niñas, niños y adolescentes, con reportes 
de posible maltrato del Municipio. 

 
REFERENCIAS: 

 

 Código penal para el Estado de México 

 Código nacional de Procedimientos penales 

 Código civil para el estado de México. 

 Ley de Asistencia Social 

 Ley sobre los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 

 Bando Municipal 
 Articulo 2 y 3, fracción l, ll V, Vl, y lX de la Ley que crea a los Organismos Públicos 
5ŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŘƻǎ ŘŜ !ǎƛǎǘŜƴŎƛŀ {ƻŎƛŀƭΣ ŘŜ ŎŀǊłŎǘŜǊ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻǎ ά{ƛǎǘemas Municipales para 
Ŝƭ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ LƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ ƭŀ CŀƳƛƭƛŀέΦ 

 
RESPONSABILIDADES: 

 

El grupo multidisciplinario tiene la obligación de atender todos y cada uno de los reportes de posibles 
vulneraciones de los derechos de niñas, niños y adolescentes, realizar valoraciones tanto psicológicas como 
médicas y un estudio en trabajo social, así como buscar redes familiares para reintegrar al núcleo familiar 
DEFINICIONES: 
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ABANDONO: Acto de desamparo injustificado, hacia uno o varios miembros de la Familia con los que se tienen 
obligaciones que derivan de las disposiciones legales y que ponen en peligro la vida. 

 

ASISTENCIA SOCIAL: Conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter 
social, que impidan que al individuo su desarrollo integral, así como la protección física, mental y social de 
personas en estado de necesidad, desprotección o desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a 
una vida plena y productiva, debiéndose definir el egreso del menor del centro asistencial de menores 
albergados en un término de 72 horas. 

 

MODELO DE ATENCION: Son las clasificaciones que se les dan al ingresar a un menor dependiendo de la 
problemática que presente. 

 
NEGLIGENCIA: Conducta consistente en dejar sin protección a un menor incapaz de cuidarse por sí mismo, 
teniendo la obligación de cuidarlo, así como no proveerle de lo necesario para su desarrollo y crecimiento de 
acuerdo a su edad. 

 
PROCEDENCIA: Que es conforme a derecho. 

 

PROCEDIMIENTO DE REINTEGRACION: Son los requisitos que los padres de familia y/o red familiar deben 
cumplir para caso de obtener resultados favorables autorizando el egreso del menor a su lado, consistente 
en la práctica de un examen toxicológico, realizando verificaciones de Trabajo Social y valoración Psicológica. 

 

RED FAMILIAR DE LA NIÑA, NIÑO O ADOLESCENTE: Comprende a los familiares sanguíneos del menor en 
línea recta ascendente y colateral, hasta el cuarto grado, en términos de lo que marca el Código Civil para el 
Estado de México. 

 

VALORACION MEDICA: Determinación clínica del estado de salud. 
 

VALORACION PSICOLOGICA: Análisis del estado psicosocial de los padres de los menores albergados, que se 
efectúa para localizar indicadores de violencia o ansiedad, que pudieran ejercer aquellos sobre el menor. 

INSUMOS: 

 Copia de la Credencial de elector del tutor. 

RESULTADOS: 

a) Acuerdo. 
b) Presentación ante el Ministerio Público o fiscalía de género. 

c) Reintegración al núcleo familiar. 
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POLÍTICAS 

Se dará atención a todos los reportes de maltrato de niñas, niños y adolescentes del Municipio y sus 
Delegaciones. 
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MEDICIÓN 
Numero de reportes de maltrato reportados/ Numero de reportes de maltrato atendidos x 100 = porcentaje 

de casos de maltrato atendidos. 

 
FORMATOS 

No aplica 

 

ÁREA DE ASUNTOS JURÍDICOS ASISTENCIALES 
 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Otorgar asesoría jurídica a la población en materia familiar para garantizar la 
preservación de sus derechos.     

 
PRESENTACIÓN 

 
El propósito que persigue el siguiente proyecto es atender a la ciudadanía que solicite asesorías jurídicas, a 
través de los servicios brindados por el Sistema Municipal se pueden llevar a cabo Convenios que sean 
benéficos para garantizar los derechos jurídicos de las personas vulnerables, Acta informativas y actas de 
comparecencia. 
 

 
OBJETIVO: 
 
Brindar Asesoría Jurídica a la población del Municipio a un bajo costo, así como el patrocinio en asuntos de 
carácter Jurídico de forma gratuita en el ramo del derecho Familiar dependiendo la situación económica en la 
que se encuentre el beneficiario. 
 
ALCANCE: 
 
Área de Asuntos jurídicos asistenciales y ciudadanía del municipio de Tepetlixpa y sus delegaciones que solicite 
el servicio de Asesoría Jurídica con el propósito de garantizar el respeto a sus Derechos. 
 
REFERENCIAS: 

 

 Código Civil para el Estado de México 
 Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México 
 Ley de Asistencia Social 
 Ley sobre los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 
 Bando Municipal 
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 Articulo 2 y 3, fracción l, ll V, Vl, y lX de la Ley que crea a los Organismos Públicos       

5ŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŘƻǎ ŘŜ !ǎƛǎǘŜƴŎƛŀ {ƻŎƛŀƭΣ ŘŜ ŎŀǊłŎǘŜǊ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻǎ ά{ƛǎǘŜƳŀǎ aǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎ 
ǇŀǊŀ Ŝƭ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ LƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ ƭŀ CŀƳƛƭƛŀέΦ 
 

RESPONSABILIDADES: 
El responsable del Área de asuntos jurídicos asistenciales, tiene la obligación de proporcionar 
Asesoría Jurídica, levantar un acta informativa, un acta de comparecencia o el convenio 
correspondiente a los usuarios que lo soliciten, dando seguimiento a dicho trámite cuando se ven 
implicados derechos de niñas, niños y adolescentes. 
DEFINICIONES: 
 
ACTA INFORMATIVA: Es un documento mediante el cual la ciudadanía bajo protesta de decir verdad 
hace de conocimiento al sistema municipal DIF sobre un acontecimiento de índole familiar. 
CONVENIO: Acuerdo entre los cónyuges, concubinos en el que libremente expresan la decisión a la 
cual han llegado a fin de regular las convivencias y el monto al cual asciende la pensión alimenticia 
siempre en beneficio de las niñas, niños y adolescentes, el cual debe ser firmado de conformidad por 
ambas partes. 
ACTA DE COMPARECENCIA: Presentación de la parte en persona, presentarse uno mismo. 
JUICIO: Es una discusión jurídica, en donde intervienen diversas partes y la resolución del problema 
se somete al conocimiento del juez, quien emite una resolución 
 
INSUMOS: 
Copia de la Credencial de elector 
Acta de nacimiento original 
Acta de matrimonio 
 
RESULTADOS: 
Acta Informativa 
Convenio 
Comparecencia 
Citatorio 
Presentación ante el Ministerio Público o fiscalía de género. 
Demanda ante el juzgado 
 
POLÍTICAS 
Se brinda la Asesoría Jurídica correspondiente y si es necesario la representación ante el Ministerio 
Público o fiscalía de equidad de género, en un horario de 9:00 horas a 16:00 horas. 

 

 
 

http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/presentacion/presentacion.htm
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DIAGRAMACIÓN: 
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MEDICIÓN: 

 
Número de asesorías jurídicas, actas informativas, convenios, actas de comparecencia solicitadas/ 

Número de asesorías jurídicas, actas informativas, actas de comparecencia y convenios brindados X 

100 = porcentaje de beneficiados 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 
NOTA JURÍDICA 

 

Fecha: Número de Expediente: 

  

Nombre: 

 

Nombre y firma del abogado:
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TRABAJO SOCIAL SMDIF 
 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

DAR ORIENTACIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN VULNERABLE. 
 
PRESENTACIÓN 

En el área de Trabajo Social del Sistema DIF Municipal la función radica principalmente en dar orientación, 
información, ayuda a personas y grupos familiares en situación vulnerable, detectando mediante un estudio 
social la situación para establecer un plan de intervención institucional. 

ά9ƭ ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊ ǎƻŎƛŀƭ Ŝǎ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀǊ ƭŀǎ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ȅ ŎŀǊŜƴŎƛŀǎ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ŜǾŀƭǳŀǊ ƭŀ ŦŀŎǘƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ 
brindar apoyos y establecer alternativas de solución a su problemática, todo esto a través de estudios socio- 
ŜŎƻƴƽƳƛŎƻǎ ȅ Ǿƛǎƛǘŀǎ ŘƻƳƛŎƛƭƛŀǊƛŀǎέΦ 

La finalidad de la institución es brindar la mejor atención posible a todas las personas que requieran de los 
servicios, además de impulsar y promover el bienestar de las familias. 

Los horarios de atención del DIF Municipal son de 09:00 de la mañana a 16:00 Horas de la tarde. 
 

OBJETIVOS 
 

 Intervenir en la atención a personas con alguna discapacidad, con el propósito de mejorar sus 

condiciones de calidad de vida. 

 Intervenir en la atención de problemas y necesidades tanto individuales como colectivas, 

ejecutando los programas de Asistencia Social con el propósito e inducir en el mejoramiento de 

las condiciones y calidad de vida de las familias de Tepetlixpa. 

 Proporcionar atención y orientación a nuevas parejas y familias establecidas. 

 
ALCANCE 

Personal de Trabajo social del SMDIF y los ciudadanos del Municipio de Tepetlixpa en general que 

requieran algún servicio. 

 
REFERENCIAS 

 
 LEY DE ASISTENCIA SOCIAL. 

 
RESPONSABILIDADES 

El área de trabajo social tendrá la obligación de brindar el servicio de trabajo social a la población en general 

que lo requiera
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DEFINICIONES 

 
Estudio socioeconómico. - Documento con una valoración de la situación económica para gestionar algún 
tipo de apoyo, beca académica, o atención en algún hospital o fundación. 
Donación. -Apoyo que se da a una persona para su beneficio sin la obligación de devolverlo. 

Donación de aparatos funcionales, aparatos auditivos, pañales. 

 
INSUMOS 

 
 Credencial de elector 

 
RESULTADOS 

 
Un estudio socioeconómico que demuestra el estatus económico para realizar cualquier trámite que así lo 
requiera. 
La donación, de aparatos medicamentos, pañales a personas con algún tipo de discapacidad. De escasos recursos 
 
INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

 
 Nutrición (referir por algún apoyo de despensas) 

 Jurídico (si se requiere algún apoyo legal) 

 Psicología (si se solicita alguna orientación psicológica) 

 Médico general (si se requiere revisión médica) 

 INEA para la integración o reintegración de adultos al sistema de educación abierta 

 Sistema de educación formal (integrar o reintegrar a los menores a un sistema educativo 

 UBRIS (Referir al paciente en caso de quiera algún tipo de terapia o atención. 

 
POLÍTICAS 

 

 Ser habitante del municipio de Tepetlixpa o sus de legaciones. 

 Estar comprendido dentro de algún tipo de vulnerabilidad que requiera el servicio de 
Trabajo Social. 

 Cumplir con los requisitos correspondientes a su trámite
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DESARROLLO 
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MEDICIÓN 

 

Número de solicitudes de orientación recibidas mensualmente/ Número de solicitudes de orientación 
atendidas X 100 = porcentaje de solicitudes de orientación atendidas mensualmente. 
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FORMATOS INSTRUCTIVOS 
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      NOMBRE DEL  PROCEDIMIENTO 
GESTIONAR APOYOS FUNCIONALES. 

OBJETIVOS 
 

 Intervenir en la atención a personas con alguna discapacidad, con el propósito de mejorar sus 

condiciones de calidad de vida. 

 Intervenir en la atención de problemas y necesidades tanto individuales como colectivas, 

ejecutando los programas de Asistencia Social con el propósito e inducir en el mejoramiento de 

las condiciones y calidad de vida de las familias de Tepetlixpa. 

 Realizar la gestión de apoyos funcionales en DIFEM 

 
ALCANCE 

Personal de Trabajo social del SMDIF y los ciudadanos del Municipio de Tepetlixpa en general que 
requieran algún apoyo de aparatos funcionales 

 
REFERENCIAS 

 
 LEY DE ASISTENCIA SOCIAL. 

 
RESPONSABILIDADES 

El área de trabajo social tendrá la obligación de brindar el servicio de trabajo social a la población en general 

que lo requiera ayudándoles con la donación de cualquier aparato funcional, medicamento, pañales. 

 
DEFINICIONES 

Gestión de aparatos funcionales. Se arma un expediente para solicitar apoyos funcionales, medicamentos. 
Pañales aparatos auditivos. En las oficinas de DIFEM. 
Donación. -Apoyo que se da a una persona para su beneficio sin la obligación de devolverlo. 

Donación de aparatos funcionales, aparatos auditivos, pañales. 

 
INSUMOS 

 
 INE del beneficiario y de un familiar 

 CURP 
 Acta de nacimiento en caso de (menores) 

 Comprobante de domicilio 
 Constancia medica 
 Estudio Socioeconómico
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RESULTADOS 

La donación, de aparatos medicamentos, pañales a personas con algún tipo de discapacidad. De escasos 
recursos 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 
 

 Psicología (si se solicita alguna orientación psicológica) 

 Médico general (para que otorgue la preinscripción medica) 

 UBRIS (Referir al paciente en caso de quiera algún tipo de terapia o atención. 

POLÍTICAS 
 

 Ser habitante del municipio de Tepetlixpa o sus de legaciones 

 Estar comprendido dentro de algún tipo de vulnerabilidad que requiera el servicio de Trabajo 
Social. 

 Cumplir con los requisitos correspondientes a su trámite. 

 
 

DESARROLLO. 

TRAMITE DE AYUDAS FUNCIONALES 
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DIAGRAMACIÓN  

 

MEDICIÓN 
 

Número de solicitudes de gestión de apoyos recibidas mensualmente/ Número de solicitudes de gestión de 
apoyos atendidas X 100 = porcentaje de solicitudes de gestión de apoyos atendidas mensualmente. 
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FORMATOS INSTRUCTIVOS 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
REALIZAR VISITAS DOMICILIARIAS 

OBJETIVOS 
 

¶ Detectar algún tipo de maltrato en menor. Físico, psicológico, negligencia, abandono, o abuso sexual. 

¶ Detectar que las condiciones en las que vive el menor sean las adecuadas. 

¶ Dar seguimiento con vivitas para que los menores vivan en un ambiente sano. 

 
ALCANCE 

 

Personal de Trabajo social del SMDIF y familias de los menores que tengan reporte de maltrato en el 

Municipio y sus delegaciones. 

 

REFERENCIAS 

 
 LEY DE ASISTENCIA SOCIAL. 

 
RESPONSABILIDADES 

 
El área de trabajo social tendrá la obligación de brindar el servicio de trabajo social a la población en general 

haciendo las visitas domiciliarias para contactar las condiciones en las que vive un menor y que no sean 

vulnerados sus derechos 

 
DEFINICIONES 

 
Se recibe un reporte de maltrato a un menor (niño, niña, adolescente) ya sea anónimo o personal, en el 

área de procuraduría de la protección de niños, niñas y adolescentes y por parte de trabajo social se hace la 

visita al domicilio correspondiente para verificar las condiciones en las que vive el menor y que no sean 

vulnerados sus derechos, una vez realizada la visita si se detecta alguna anomalía se canaliza a DIF. 

 
INSUMOS 

 

 Reporte de maltrato 
 Hoja de visita domiciliaria 
 Hoja de reporte de trabajo social
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RESULTADOS 

Con la visita se logra la detección de maltrato a los menores y las problemáticas que hay en sus hogares y 
con los padres, y que no se vulneren sus derechos 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

 
 Psicología (si se solicita alguna orientación psicológica) 

 Médico general (si se requiere revisión médica) 

 UBRIS (Referir al paciente en caso de quiera algún tipo de terapia o atención. 

 Nutrición (apoyo de desayunos, canasta básica. 

POLÍTICAS 
 

 Ser habitante del municipio de Tepetlixpa o sus de legaciones 

 Estar comprendido dentro de algún tipo de vulnerabilidad que requiera el servicio de 
Trabajo Social. 

 Cumplir con los requisitos correspondientes a su trámite. 

                               

                            DESARROLLO. 
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DIAGRAMACIÓN  
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

MEDICIÓN 
 

Número de solicitudes de visitas domiciliarias recibidas mensualmente/ Número de solicitudes de visitas 
domiciliarias atendidas X 100 = porcentaje de solicitudes de visitas domiciliarias atendidas mensualmente
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FORMATOS INSTRUCTIVOS 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

PROMOVER LA CULTURA DE EQUIDAD DE GÉNERO. 
 

OBJETIVO 

 
Promover la equidad de género, así como la salud mental de las mujeres del municipio a 

través de técnicas psico-educativas, para lograr su desarrollo integral y fortalecernos como 

sociedad, por otra parte, también es importante resaltar el papel tan importante que 

desempeña la mujer hoy en día y es importante realizar acciones enfocadas en la 

dignificación de la mujer 

 

ALCANCE 
Aplica para los hombres y mujeres del municipio de Tepetlixpa que deseen participar en los talleres 

que se realizan con el objetivo de prevenir la violencia de género y al personal de la Coordinación 

de prevención y bienestar familiar del SMDIF. 

 

 
REFERENCIAS 

 
LEY DE ASSISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO DE MEXICO 

 
NOM-025-SSA2-2012, para la prestación de servicios de salud en unidades de atención 
integral: 

 

NOM-035-SSA2-1993, atención de las mujeres durante el embarazo, parto y puerperio, así 
como del recién nacido. 

 

NOM-035-SSA2-2002 para la prevención y control de enfermedades en la peri menopausia 
y postmenopausia de la mujer. 

 

NOM-046-SSA-2005 violencia familiar, sexual y contra las mujeres. Criterios para la 
prevención y atención.
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RESPONSABILIDADES 

 
Es obligación de la responsable del programa Salud Mental de la Mujer (psicólogo (a) del Sistema 
Municipal DIF) impartir las siguientes acciones: 

 

 Capacitación de trabajo: Proporcionar a las mujeres herramientas para su desempeño 
laboral que permitirá la activación de la economía familiar, por lo que se capacitará a las 
mujeres. 

 Prevención a los trastornos emocionales: El coordinador del programa Salud Mental de la 
Mujer, impartirá platicas de Salud Mental de la Mujer: 

 Taller preventivo de depresión: El coordinador del programa Salud Mental de la Mujer 
proporcionará la información de apoyo para concientizar a los ciudadanos del municipio, se 
trabajará con un máximo de 15 personas entre 19 y 59 años con la ayuda del material 
didáctico. 

 Taller de género masculino: El coordinador del programa Salud Mental de la Mujer 
sensibilizará a los participantes sobre el rol que juega el género masculino dentro de la 
sociedad 

 

DEFINICIÓNES 

 
Ẇ Salud mental: Es el estado de equilibrio entre una persona y su entorno sociocultural que 

garantiza que sus derechos no sean vulnerados, promoviendo que dirijan su vida de forma 

plena. 

Ẇ Orientación: es ayuda que te brinda un psicólogo sobre un tema en particular, actividades 

o situaciones (violencia) que no se deben presentar dentro del núcleo familiar o en la 

relación de pareja. 

 
INSUMOS 

 
BUENA DISPOSICION Y COOPERACIÓN DEL USUARIO.
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RESULTADOS 

 
ENTREGA DE RECONOCIMIENTO POR SU PARTICIPACIÓN. 
 
POLÍTICAS 

 La asistencia a talleres, tanto de género masculino, autoempleo y prevención de 

la depresión deberá de ser de un 80% para la entrega de reconocimientos. 

 Asistir puntualmente a las 8 sesiones de 2 horas cada sesión Mujeres de 19 a 59 

años. 

 Participar activamente en los talleres. 

 Asistir a las pláticas y talleres de su interés, interactuar de forma respetuosa con 

los demás y cumplir con las actividades que el facilitado solicite. 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
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COORDINACIÓN DE PSICOLOGIA 
 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
ATENCIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES 
 
OBJETIVOS:  
Fortalecer las acciones orientadas a la prevención de las adicciones, mediante actividades preventivo-

educativas y de promoción, dirigidas a la población vulnerable, principalmente las enfocadas a causas 

individuales, familiares y sociales que las provocan.  

 
ALCANCE: 

Aplica a la población en general del municipio de Tepetlixpa.  

 

REFERENCIAS   

 

Ẇ Artículos 3, 4 y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 3 

fracción IV y XI, 5, 6, 10, 11 fracciones II y VI, 15, 17 y 18 de la Ley de Desarrollo Social del Estado 

de México; 18, 19, 20, 21, 25 y 26 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Estado de 

México; 2, 3, 6 fracción V, 7 fracción IX, 8, 9, 16, 18 y 26, fracción XXIV y 40 de la Ley de Asistencia 

Social del Estado de México y Municipios; 3 y 13 fracciones III y XVIII , artículo 19 fracciones I y 

IV del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 

México. 

Ẇ Ley de asistencia social del Estado de México, Titulo primero de asistencia social, Capitulo 

segundo, Articulo 16, Fracción I la cual menciona sobre el promover el bienestar social y prestar 

al efecto servicios de asistencia social, conforme a las normas de salud; y Fracción  XIV la cual 

corresponde a investigar y establecer procedimientos de erradicación de vicios, enfermedades 

y factores que afecten negativamente a la familia.  

Ẇ Norma Oficial Mexicana NOM-028-SSA2-2009, Para la prevención, tratamiento y control de las 

adicciones.  

 

Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer los procedimientos y criterios para la atención 

integral de las adicciones.   

 Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional para los 

prestadores de servicios de salud del Sistema Nacional de Salud y en los establecimientos de losectores 
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público, social y privado que realicen actividades preventivas, de tratamiento, rehabilitación y 

reinserción social, reducción del daño, investigación, capacitación y enseñanza o de control de las 

adicciones.      

 

RESPONSABILIDADES   

 

El Psicólogo tendrá las siguientes obligaciones  

 Se atenderá a todo paciente que necesite orientación y consulta psicológica.  

 Se aplicará entrevista, para verificar su atención e integración al programa PREADIC.  

 Al ser candidato al programa se aplicarán instrumentos de evaluación de acuerdo con el caso.  

 Se le informara al paciente sobre el contrato terapéutico para conocer los derechos y 

obligaciones dentro de terapia.  

 Se le proveerá al paciente de un carnet para el registro de próximas citas.  

 Se referirá a instituciones especializadas en adicciones o instituciones médicas psiquiátricas si el 

paciente lo necesita.   

 

DEFINICIONES   

 Salud mental: es el estado de equilibrio entre una persona y su entorno sociocultural que 

garantiza su participación laboral, intelectual y de relaciones para alcanzar un bienestar y calidad 

de vida.  

 Prevención: Significa la adopción de medidas encaminadas a impedir que se produzcan 

deficiencias físicas y mentales (prevención primaria) o a impedir que las deficiencias, cuando se 

han producido, tengan consecuencias físicas, psicológicas y sociales negativas.  

 Adicción: Enfermedad crónica y recurrente del cerebro que se caracteriza por una búsqueda 

patológica de la recompensa y/o alivio a través del uso de una sustancia u otras conductas. Esto 

implica una incapacidad de controlar la conducta, dificultad para la abstinencia permanente, 

deseo imperioso de consumo, disminución de los problemas significativos causados por la propia 

conducta y en las relaciones interpersonales, así como respuesta emocional disfuncional.  

 Informar: Es un conjunto organizado de datos procesados, que constituye un mensaje que 

cambia l estado de conocimiento del sujeto o sistema que recibe dicho mensaje.  

 Talleres: Se trata de un encuentro convocado para suceder periódicamente y con temas fijos, 

conocidos de ante mano, que figuran en las convocatorias.  
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 Pláticas: proporcionan al ser humano información a través de herramientas prácticas, que lo 

lleven al equilibrio integral para mejorar su calidad de vida.  

 Audit: Cuestionario que permite evaluar la dependencia alcohólica de una persona.  

 Multimodal: Tipo de entrevista en la que se recaba información de diferentes ámbitos de la vida 

del paciente, antecedentes personales y familiares, área social, afectiva, académica, laboral, 

núcleo familiar y relaciones interpersonales.  

 PREADIC: Prevención de adicciones.  

 

INSUMOS  

  

 Recibo de pago. 

 Registro en Lista de espera 

 
RESULTADOS    
 

El tratamiento exitoso de una terapia de PREADIC permitirá, que las personas contrarresten los efectos 

poderosos y dañinos sobre el cerebro y el comportamiento de las drogas para que logren recuperar el 

control de sus vidas y la reinserción social. De igual forma reeducará, informará y prevendrá a personas 

con mayor riesgo de consumo.   

 

POLÍTICAS    

 

 El paciente candidato a consulta PREADIC, deberá asistir en estado de abstinencia, tanto por su 

seguridad como del entrevistador, de igual forma para la aplicación de pruebas.  

 Deberá sujetarse al reglamento interno del área.                
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DESARROLLO  
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DIAGRAMACIÓN  
 

 
MEDICIÓN  
Medición Metas programadas/Metas realizadas X 100        
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
ATENCIÓN INTEGRAL AL ADOLESCENTE 
 
OBJETIVOS:  
 

 Fomentar y difundir los derechos de la niñez y adolescencia, a través de la participación de niños, 

niñas y adolescentes, con la finalidad que cuenten con las herramientas necesarias para su 

conocimiento, defensa y ejercicio.  

 Atender las necesidades de desarrollo y bienestar de los jóvenes, así como la orientación con 

temas relacionados a la reducción de conductas de riesgo.  

 Contribuir con la prevención de conductas de riesgo a través del otorgamiento de orientación 

psicológica o información vía telefónica o chat, que permita a la población la toma de decisiones 

para favorecer su proyecto de vida.  

 

ALCANCE: 
 
Aplica a la población infantil y adolescente de la cabecera municipal y sus delegaciones, coordinador 

municipal del programa Red de Difusión Infantil, difusores infantiles, instituciones educativas y personas 

físicas que soliciten la promoción de los derechos de la niñez y adolescencia.   

Aplica a la población adolescente y juvenil de la cabecera municipal y sus delegaciones, coordinador 

municipal del proyecto bienestar y orientación juvenil, instituciones educativas y personas físicas que 

soliciten la atención para la reducción de conductas de riesgo.  

Niñas, niños, adolescentes, jóvenes, madres y padres de familia, personal docente y público en general 

que presenten dudas, inquietudes y problemáticas en su entorno biopsicosocial, habitantes del 

municipio y sus delegaciones.  

 
REFERENCIAS   
 

 Artículos 3, 4 y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México 3 fracción 

IV, 5, 6, 10, 11 fracción ll, 15, 17 y 18 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México;  

 Artículos 18, 19, 20, 21, 25 y 26 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Estado de 

México; 

 Artículos 2, 3, 6 fracción V, 7, 8, 9, 10 fracción XIII, 16, 18 y 26 fracción XXIV de la Ley de Asistencia 

Social del Estado de México y Municipios; 
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 Artículos 3 y 13 fracciones llI y XVlll, 19 fracciones I, III, IV, VII, VIII, XII, XIII y XVI del Reglamento 

Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México.  

RESPONSABILIDADES   
 

 Coordinadora del proyecto Bienestar y Orientación Juvenil: es el área responsable de coordinar 

las actividades encaminadas a la reducción de conductas de riesgo en la población adolescente y 

juvenil del municipio de Tepetlixpa y sus delegaciones.  

 Coordinadora Municipal del programa Red de Difusores infantiles: es el área responsable de 

coordinar a los difusores infantiles para la promoción de los derechos de la niñez y adolescencia, 

a su vez de crear grupos con padres de familia y población en general para la difusión de la 

convención de los derechos de la niñez.  

 Coordinadora del programa S.O.S es el área responsable de coordinar las actividades 

encaminadas a la promoción y difusión del programa.  

 

EL PSICÓLOGO TENDRÁ LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES 

 

 Recibir los oficios de solicitud de servicio por parte de las instituciones y otorgar respuesta de 

manera inmediata.  

 Coordinar las actividades como pláticas y talleres en las instituciones educativas y con las 

personas físicas que lo soliciten.  

 Recibir los oficios de solicitud de servicio por parte de las instituciones y otorgar respuesta de 

manera inmediata.  

 Coordinar las actividades como pláticas y talleres en las instituciones educativas y con las 

personas físicas que lo soliciten.  

 Realizar actividades encaminadas a promover el Servicio de Orientación Sicológica.   

 

DEFINICIONES   

 

 Conductas de riesgo: Aquellas actividades que son potencialmente dañinas o nocivas para la 

salud física y mental, como puede ser el consumo de drogas, embarazo adolescente, bullying, 

etc.  

 Red de Difusores Infantiles: La Red está conformada por niñas, niños y adolescentes de 32 

entidades federativas que difunden y promueven el conocimiento de sus derechos dentro de su  
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familia, escuela y comunidad; con el reconocimiento de autoridades locales, a fin de tener una 

participación comunitaria en su localidad.  

 Convención de los derechos de los niños: Es un tratado internacional de las Naciones Unidas, 

firmado en 1989, a través del cual se enfatiza que los niños tienen los mismos derechos que los 

adultos, y se subrayan aquellos derechos que se desprenden de su especial condición de seres 

humanos que, por no haber alcanzado el pleno desarrollo físico y mental, requieren de 

protección especial.  

 Difusor Infantiles: Las niñas, niños y adolescentes que integran esta Red, participan en diversas 

actividades a través de las cuales reciben información para promover su bienestar social, moral 

y cultural, así como su salud física y mental, ya que se les impulsa a reconocerse como sujetos de 

derechos, a ejercer buenas prácticas de participación y, de esta manera, ser agentes de cambio 

comunitario en el marco de la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) y de la Ley General 

de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA).  

 AIA: Atención Integral al adolescente.     

 Orientación Psicológica: A la acción otorgada por el personal encargado de brindar orientación 

para guiar a la persona usuaria ante una problemática o inquietud planteada al momento de la 

llamada, en la toma de decisiones que favorezcan su proyecto de vida, que no implica una terapia 

psicológica, realizando seguimiento cuando esté en riesgo su integridad física o mental.  

 Orientador: Psicóloga o psicólogo del Servicio de Orientación Sicológica, que ofrece información, 

orientación psicológica y recibe reportes de probable maltrato, vía telefónica o chat. 

 S.O.S: Servicio de Orientación Sicológica.  

 Persona Usuaria: A la persona que hace uso del Servicio de Orientación Sicológica (S.O.S), sin 

importar su edad.    

 

INSUMOS   

 

 Oficio por parte de las instituciones educativas requiriendo el servicio de pláticas y talleres para 

su población con el objetivo de reducir posibles conductas de riesgo en su población estudiantil 

y fomentar una integración saludable de las familias  

 Registro en la bitácora del programa.    
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RESULTADOS  

 

Pláticas y talleres beneficiando a la población estudiantil y abierta de adolescentes y jóvenes del 

municipio y sus delegaciones  

Reducción de conductas de riesgo en los adolescentes y jóvenes del municipio y sus delegaciones.  

Realización de actividades recreativas deportivas, cívicas, culturales, beneficio colectivo y capacitación 

para el trabajo.  

Pláticas y talleres a través de difusores infantiles con la temática de los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes en el municipio  

Participación infantil en la promoción de los derechos de la niñez.  

Concientización por medio de pláticas a los padres de familia, maestros y población en general  sobre la 

importancia de la convención de los derechos de la niñez   

Campañas y conmemoraciones dirigidas al cumplimiento de los derechos de la niñez del municipio.  

Asesorías telefónicas    

 

POLÍTICAS    
 

 Las actividades encaminadas a la reducción de conductas de riesgo en adolescentes y jóvenes se 

realizarán en días hábiles en un horario de 9:00 a 16:00 horas.   

 Las actividades programadas serán impartidas solo por la coordinadora del proyecto.  

 Las actividades para reducir las conductas de riesgo en adolescentes y jóvenes deberán guardar 

congruencia con la programación operativa anual.  

 La asignación de los recursos se deberá realizar bajo los principios de racionalidad, austeridad y 

suficiencia presupuestal.  

 Las actividades encaminadas a la promoción de los derechos de los niños, niñas y adolescentes y 

la convención de los derechos de la niñez se realizarán en días hábiles en un horario de 9:00 a 

16:00 hrs.   

 Las actividades de promoción y difusión de los derechos de niños, niñas y adolescentes solo serán  
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impartidas por la coordinadora del programa y la Red de Difusores Infantiles. 

 Las actividades de promoción y difusión deberán guardar congruencia con la programación 

operativa anual.   

 La asignación de los recursos se deberá realizar bajo los principios de racionalidad, austeridad y 

suficiencia presupuestal.  

 Las actividades encaminadas a la promoción del Servicio de Orientación Sicológica serán de lunes 

a viernes de 9:00 am a 16:00 pm.   

 Las actividades programadas serán realizadas por el departamento de psicología. 

 Las actividades para S.O.S deberán guardar congruencia con la programación operativa anual. 

      DESARROLLO    
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MEDICIÓN 

 Metas programadas/Metas realizadas X 100 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
ATENCIÓN INTEGRAL A LA MADRE ADOLESCENTE 
 
OBJETIVO  

 

Atención y prevención en la reincidencia de embarazos no planeados y demás conductas de riesgo de 

las Madres Adolescentes, a través de información, orientación sobre el proceso de embarazo 

adolescente, mediante el curso-taller, platicas, derivaciones a servicios especializados y gestión de becas 

académicas, que les permitan generar habilidades para su desarrollo integral y toma de decisiones que 

favorezcan su proyecto de vida.  

 

ALCANCE   

 

Adolescentes Embarazadas, Madres Adolescentes, acompañantes y/o familiares del Municipio de 

Tepetlixpa.   

 

REFERENCIAS   

 

 Artículos 3, 4 y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 3 fracción 

IV, 5 6, 10, 11 fracción ll, 15, 17, y 18 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México; 18, 19, 

20, 21, 25 y 26 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México; 2, 3, 6 fracción 

V, 7, 8, 9, 10 fracción XIII, 16, 18 y 26 fracción XXIV de la Ley de Asistencia Social del Estado de 

México y Municipios; 3 y 13 fracciones lll y XVlll, 19 fracciones I, III, IV, VII, VIII, XII, XIII y XVI del 

Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México.   

RESPONSABILIDADES   

El Psicólogo tendrá las siguientes obligaciones:   

 La coordinadora deberá de hacer difusión sobre el servicio que se otorga a la madre adolescente.   

 Se brindará asesoría psicológica y/o atención integral a la adolescente.   

 se brindarán pláticas y talleres a la población que lo solicite para la prevención del embarazo en 

los adolescentes.   
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 Brindar pláticas en las instituciones educativas que lo requieran para prevención y/o intervención 

en adolescentes.    

 

 DEFINICIONES   

 Acompañante: Familiar, pareja o cualquier persona que asista con la Madre Adolescente o 

Adolescente Embarazada al curso-taller o plática.   

 Conducta de Riesgo: Acto o acción de la Madre Adolescente o Adolescente Embarazada que pone 

en riesgo su integridad, física, mental y psicológica.   

 Coordinadora o Coordinador Municipal: Al personal operativo designado por el SMDIF encargado 

de operar el servicio.   

 Curso-Taller: Sesiones estructuradas de contenido temático para la atención de, Madres 

Adolescentes, Adolescentes Embarazadas y acompañantes.   

 Derivación: La referencia de la Madre Adolescente o Adolescente Embarazada a los servicios de 

atención especializada médicos, nutricionales, psicológicos, odontológicos, jurídicos, trabajo 

social, etc. de acuerdo a su necesidad.   

 Madre Adolescente: Personas de entre12 y 17 años 11 meses de edad que ha tenido 1 o más 

hijas o hijos inclusive aquellas que soliciten la beca PROMAJOVEN y cuenten con 18años 11 meses 

de edad.   

 Adolescente Embarazada: Persona de entre 12 y 17 años 11 meses de edad que se encuentren 

en periodo de gestación.   

 Atención Integral a la Madre Adolescente (AIMA).     

 

INSUMOS   

 

 Cañón  

 Computadora  

 Bocinas  

 Hojas blancas  

 Registro en listas de asistencia a las pláticas y/o talleres.   
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RESULTADOS    

Reducción del embarazo adolescente y mejoramiento en la vida de la madre adolescente.    

 

POLÍTICAS    

 

 Las asesorías se brindarán de lunes a viernes en un horario de 9:00am a 4:00pm  

 Se realizará entrevistas para determinar los servicios a los cuales se canalizaran a las madres 

adolescentes o adolescentes embarazadas.     
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MEDICIÓN 

 Metas programadas/Metas realizadas X 100  


